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TITULAR DE LA
MARCA 2462.

CALLE PEÑA DE BERNAL, MANZANA 21, COLONIA LOMA
BONITA C.P. 76118, QUERÉTARO, QUERÉTARO.

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro., a los 07 días del mes de junio del año 2024, en el expediente
administrativo al rubro listado abierto a nombre de la  se emite

resolución en términos de los siguientes:
RESULTANDO

PRIMERO. - Se emitió orden de inspección número QU078RN2023, suscrita con firma autógrafa del MVZ
GABRIEL ZANATTA POEGNER, Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro; mediante la cual se ordenó realizar visita de

inspección a la  la cual tuvo por objeto verificar las obligaciones
previstas por la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2017, que establece las medidas fitosanitarlas
reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de
bienes y mercancías publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero del año 2018, para lo cual
se verificará lo siguiente:

El personal actuante debe requerir al inspeccionado para que exhiba la autorización que señala en
el punto 4.3.10 de la citada norma.
Que las instalaciones en donde se aplica el tratamiento térmico cumplan con lo señalado en el inciso
a), b), c}, y d) del punto 4.1.5.3 de la citada norma. _
Que la figura y el contenido de la marca para acreditar la aplicación de las medidas fitosanitarlas
utilizada por el inspeccionado, se ajuste a lo estipulado en los puntos 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3 de la norma
antes citada.

Que la colocación de la marca para acreditar la aplicación de las medidas fitosanitarlas cumpla con
lo estipulado en el punto 4.2.4 de la norma antes citada.
Que se cumpla con lo señalado en el punto 4.3.4 consistente en "...Las personas autorizadas para el
uso de la Marca podrán aplicar los tratamientos fitosanitarios y colocar la Marca establecida en la
presente Norma, únicamente en el domicilio señalado en la Autorización otorgada por la
secretaría..."

El personal actuante deberá requerir a la persona autorizada para el uso de la marca conforme al
punto 4.3.8 exhiba sus informes semestrales del año 2021,2022 y 2023
El personal actuante le debe de hacer del conocimiento al inspeccionado lo señalado en el punto
4.3.9 de la Norma antes citada consistente en “...será Motivo de revocación de la Autorización

otorgada por la Secretaría la no presentación de dos informes semestrales consecutivos..."

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XVI, 4, 7 fracción LIX, 14 fracción VI, 20 fracción
Vm,34fracción Vl,37, 39, 53. fracción ly X, 63 fracción VI I I, 65 fracciones I, II y I II, 113,133,154,155 fracciones I I,
XIV, XVII, XX y XXIX, 154, 159, 161, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentadle; en relación con el
articulo 170 fracción 1, 170 BIS, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente en
atención a la NOM144-SEMARNAT-2017; artículo 1,2,154 fracción Vi l, XI II, XV, 166 fracción IV, 176,177,178,180,

181,182,184,186 y 188 del Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal Sustentadle.
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SECUNDO. - En cumplimiento de la orden de inspección antes referida, los inspectores adscritos a esta
Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro
procedieron a circunstanciar el acta de inspección número RN078/2023, en el domicilio señalado con
anterioridad, en la cual se circunstanciaron los diversos hechos u omisiones.

TERCERO.- Que una vez analizado debidamente el contenido de la Orden y el Acta de Inspección antes

descritas, la inspeccionada presentó todas las documentales solicitadas por parte de ios inspectores,
teniendo en orden sus certificados de calibración, informes semestrales, registros de tratamientos realizados
y autorización para llevar a cabo tratamientos fitosanitarios en su domicilio ubicado en CALLE PEÑA DE
BERNAL, MANZANA 21, LOTE 15, COLONIA LOMA BONITA C.P. 76118, QUERÉTARO, QUERÉTARO.

Por lo anteriormente expuesto, esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de
Querétaro, procede a pronunciar la presente resolución y:

CONSIDERANDO

I.- Que esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado
de Querétaro, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto 14,16,25,27 y 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1,12,16 primer párrafo, 17,18,26,32-bis fracción V de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal vigente; 57 fracción I, 72, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 168 y 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente,y 1,2fracción XXXI inciso a), 19, 41,42,43,45 fracciones I, V, X, XI, XLIX y último párrafo, 46 fracción
I y XIX párrafo penúltimo, 47 párrafo tercero, y 68 párrafo primero, segundo, tercero, cuarto fracciones IX,
X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre del año 2012; así como el Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre del año 2014y el artículo
PRIMERO inciso b) y párrafo segundo numeral 21, así como artículo SECUNDO del Acuerdo por el que se
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero del año 2013, el Acuerdo por el que se
describen orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambientey Recursos Naturales; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15
de diciembre del año 2014. Artículo Tercero primer y segundo párrafo del ACUERDO por el que se hace del
conocimiento del público en generai las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la
propagación del coronavirus COViD-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para
efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambientey
Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo
se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de enero del año 2021.

II.- Que en el acta de inspección número RN078^023, se circunstanciaron los hechos y omisiones que a
continuación se transcriben:

ACTA DE INSPECCION EN MATERIA FORESTAL (NOM-144-SEMARNAT-2017).
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En ia Cok>nH3 Loma Bon>u. Municip«3 o« QuercUío en Ei EMado do Qu<k«»«o. wondo I» lí-OS notas d a
K de agosto oel ano 2023. eí(losl irísuectofie») de !a Ptocu'adu*** Federal de (detección al Ambito C. IC)
$«fg« Codoy Codngue?. utMcadO el domiciiro en CALLE P£l^ 06 BERNAL M2A 21 LOTE IS LOMA BONITA
MUNIOPIO DE QUERETARO EN EL ESTADO D€ QU606TARO CON CCX>»OENADA CEOCRÁdCA N 20"
39 f7T6 CONWO’27 t2S' .corciorarKlomo (cerciofándan*»] dequeestí domtciLOCrtadoDtM ̂ dichode!

Afcto seguido se solKdó la presencia dei  ut^cada en caiae PtftA DE
BCSmAL M2A. » LOTE IS LOMA BONITA MUNK3ÍHO tX QUEI^APO EN EL ESTADO Ot QUERETARO CON
COORDENADA GEOGRAFICA N: JO* 59 17.1S CON wo* Í7 t.25 . Gntendieodow la diligencia con el

 en tu cafActer de representante fegal, gu«n se KJeni,fica con credencial para
votar número 0Ata<»%5475S. estado cw! soltera. 0t>g>mi3 de Queretaro. comerciante, con numero
telefónico 4A239«092. con Oom»ci!to en rmmeto Jasm® NurvaTB Colonra Centro, en tí Estado de Queretaro y
con domicilio par» o*r y rector notificaciones en «J domicilio en numero Taime NlasoTB Colonia Centrn. en e'
Estado de Quenfetaro, a g««n en este acto se le e*bibe y entrega en origirtai y con firirv» autógrafa, la orden

de inspecctOn núfr>ero QU078RN2023 de fetísa I* do agosto dtí aAo 2023. c»ped«da pcx Oabntí Zanatta
Poegnor. Encargado de Despacho de la Crficma de RepresentaciOrr do Protección Ambiental de la
Procuraduría Pederai de Protección a! Ambmnie en  ít Estado de Querétaro, a panir del 28 de ju!h> dtí aftó
2022 de conformidad contí ofioo número PFPA/l^2V^22.de fecha 28 dejiJiodei arto 2022. confurtdamento
en k> dispuesto por los artículos T7,19 26y 32 B--1 de la Ley Orgarvea de la Admircstracion Publica Federal, i
inc.soe.ft4coonlAO.41.43 ftaccion XXXV1.4S fracción Vil y ultimo partafoyÉOdei Oegiamerito interior de la
Secretaria deMed>o Ambreme y W«:ur«>s Naturales, publicado en tí Diarm O«oat de la Peder«lOn er 27 de
iulH0de2O22

Acontinu»cK>n,tí!tosi .nspocto»{es) actuantaisi i««*h.be(ni ai ir«speccior»adolal5i creoencianes! No(s! numero
PFPA/02TI9 y PFP/V027A0 m-sma que Cuentan con una vigericía de! U de erwo dtí arto 2025 ai 51 dn
diCtemOre del ano 2023. expedida por la C. Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección ai
Ambiente, do conformidad con lo señalado en « arTituto i7,ie. 26 y 32 de ¡a Ley Orgánica do la Admmi^'acion
Publica FedOfa!;ios aiticutos 3 inoso adacción l. 40.4!, 43 fraccwin XLVill. 4Sy 46del Reglamento interior de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en aierKión con tí articulo 165 de i» Ley General del
Equilibrio Ecológico y tí Prolección ai AmbrerAo. art»cuio de la Ley Federal de Procedimiento
Adrrwrwstrativo y cuyafsi fotografiáis} y Rrrm(s} aparecen al maigen, para que se cerciore de que
corr@spofTd«ín¡ a su(sJ prxtadories). quien (es) procediendo a íevamar la presento acta, en cumplimierito a la
Orden de inspección antes refenda ouerJarxío deOdamente acreditada la persorial«íad deiilos) irsapectorjesj
e identificado tí inspeccionado, se ie requiere a este uttinr» para corxlocirse con verdad. apetC'b>do de las
penas «t que irtcurren, quierws declaran con falsedad ante autoridad drstinta j la jurSotí. previstas en el
articulo 24? dtí Código Penal Federal, en atención del articulo 163 de la Ley Oerserai dtí Equilibrio Ecológico y
al Protección ai Ait^iente. en rtíaciOrt con tí articulo 66 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

3

6rr este acto, se le solcita devgnc dos testigo* de asrsterKia para que perrnarxeícan en el desarrolto de ‘a
presente difigerKiA adve<Tx3o que de no hacerlo, ios nombrará tíltosl que actua¡n¡. {en caso do negativa
asentar tal crrcurwtancia). procadiervdo a designarlos tí C Mana Fernanda Orbí Vaídavinos, recayersdü tai
ocvgnación en tí C. Arturo Onii valdcmno*. de 28 artos <ic edad, stítero. originario de Queretaro. con número
telefónico 442412 4048. quren se rtSent.fiCá con crederxiai para votar nutriero 0418095^6164 y tí C Arxjrós
ErTHltano Vargas Suarez. de 23 anos, estado civn sr^ero. originario de Qutíétaro. ocupación ompieacío jton
domicilio Mtíinche rtumero t07 Coforua Loma Borvita, Murncipío de Queretaro. con creo«r>ciai para ta'

número 077012066879, rtacitívSoies dtí conocmiemo  ít obieto de la otada orden doárvyftfcón. ̂  £i
erscutíTtra sertalado en la orderr de inspección que 

fe 6je entmgjKÍa a¡ vivtado j Fraívl

Actocemtirruo. tíltos) inspector ¡es), en compartía del testigo designados y de la persona con quien se entiende
la diligerKia procede(n) a realizar un rwrorndo por el ÍDmveWó Las COORDENADAS GEOGRAFICAS del lugar
en donde se lleva a cabo la viúta de mspecciórr se ufc«can en los siguiervtes plar>os N: 39 Tf 16 CON ICW-'
77 1,^ ■ ■. a t719 metros sobre tí nivel del mar. con un error de p<»c»ón de 5 metros, tiznadas en patum de
fT%ap3WCS84con unGPS<Geopo5ioonadorsattíital} marca . Carmin. modeló Gps nvapTfiCSA
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En áiencion a! afltCuíolM defa Ley Cenerai det Equilitofio Ec^óg«oy a! protecoon af ArntsenTe retadon
conei amculo67y t^dela Ley Fedetai do Proc*dim«nto ̂mnvttfativo, haoendoíe consta» las vquK'ntes
OBSERVACIONES HECHOS ü OMISIONES:

Previa identrfiooon me erH»ev!ite con «» v»Sft»do er4t»egandote la Ofden de rnspecetón an?o» retenda.
Mpltcandoie el oOjoto y alearle de la misma a= mspeccwnado. dafxJo las faciiidadeí. para lleva» a cabo ía
pi asente difidencia

Po« le que so »*aiiza un recortKto por las instalaciones en dtmde se observa un ho»rvo d<x»de se aplica según
*1 visitado tratamiento teímtco fitc»anitano a su se observa el aimado de unmas v algunas tarimas
terminadas la cuales se puede ver días el r»ume*a> MX-2462 con tima coir» rvegto con la espiga y las sigi-K
HT. que corresoorsoe a' tratamierMo t^nveo fitosamiano

Así mismo la vmta tendré po? objeto verifica» iss obligaciones previstas po» la Norma C^ioai Mejucana nOM-
i-u.-«^maonat-2057. Que establece las meo*das fitosanttanas reconocidas imerrrac'onaimente pa»a el
emoala;© de madera, que se utihja en el conneroo internacional de liienes

Et perSí^l actuante debe requerir at infeccionado para que enhiba la autevitación que señala ei punto
AJ.tOde lacitíKía ixKrna.con respecto a la marca 2463 para el tratamiento Termrco.

Se le solicita ai irvspecciorvado exrviba la autorización en otigir»ai para dar tratamiento térmico fitosafiitar«> a
locuai Ante (o cual el tnspecetortado c*h«be en original la autorizaciórv a la presente acta oe insp*cc»0n misma
que cuerna co»i oficio núrrwro f 22 OI 02 02/O&S6Í2022 ae fecna 16 oe abril de 2023. erpedida por la Secretaria.
de< f»tedio Ambiente y Recursos Naturales, agregando la mrtma copia a fa presente ata de irtspocción'
corry> arteiro.

Al 5.5 Las tnsíalac'orsespar;» aplicar el tratamiento térmica d^n contar como mmimo. con íc siguiente.

1

al Sistema do caWacoon.
●  Sistema de célefaccron suficiente, para alcanzar 56X de manera constante al castro de la peza

mas gruesa ai menos 30 minutos continúe»

OBSERVACIONES, HECHOS u OMISIONES Al respecto se observa lo que al parecer es un homo pa»a dar
tratamiento mmeo fitosanitano mífso que h> fi>a mediante impresiwsesfotc^áítcas. las cuales se ág»cg.tn
como ane*o a la presente, l»ene las sigu-entes caraciensucas, el homo que es abastecido por gas LR
construido de estructura tabique ro]0, corttando con apianado, ademas se aprecia con las sguiemes
d-mensMjnes 2«) mis por 4,40 mts por 2S0 mts. contando con defiectoros que permiten dislMbun <H calo»
de forma uniforme, contarxtoco»'un ventilado»

4

D! &stema de e>rcuiaoon de d'»e: »

OBSERVACIONES. HECHOS U OMISl<>}ES En ía estuca abasteoefa por ̂  Lp contarvío con un veniti
de apfO*imadamertte un metro de diámetro, que hace ¡a función de Sistema de c;^cu|pe>^

La eémafa de calor debe estar disersada de tal forma que pumita la circulación i,
de la p4a de madera y a través de ella

OBSERVACIONES, HECHOS ü OMISIONES En la estufa es abastecida por gas L P gi» at quemarse el gas
genera calor qu* irtgresa at imenor de la estufa, contando con un ver«ilador y detectores que permiten
Circule el calor de forma adecuada

- utilizar deflectores de aire en ei area oe la camera y espaciadores entre las unidades de la p»ia de madera si
es rsecesaric pat.s asegurar el ftuio adecuado del aire.

OBSERVACIONES. HECHOS U WUSiONfeS En la estufa es abastecida por Gas L, P que al qi^marse genera
calor, seftalarxlo el inspeccK>r«Klo se utiliza los espaciadores para mejor furvcionamiento del proceso
conforme lo marca la NOM-l44-SEMARNAT-20n. observándose quecuema con deftectores que permite que
orcuJe el calor de forma adecuada al circular oí a»rc

- Utiliza» ventiladores cara hace» circular el oue durante e» tratamiento y el aire que fluye de los mismos sea
su^cw^e pata garantizar que la temperatura del centro de la madera se mantenga en el mvel especificado
durarle el tiempo nasesarro,

OBSEftVAClC»fES. HECHOS U OMiSiíWES En la estufa es abastecida por Cas Lpque ai quemar» generan
calor y tí cual Cuanta con un ve»«iiaoor que hace circular el tíre de forma adecuada

iOf

1*0

A 3 m
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C} SWemss automátic» o WTuautomáticos de med^CíOi. regulación y registro del orocosó

OBSERVACIONES. HECHOS U OMISIONES En la estufa abaitec-da por gas tp que al quedarse gw>efa caW.
contando con un sistema síwniautomatíco que tiene como nombre 6STECH £l$y View con lo que se regula ei
trat amiemo fitosanitano y registro dei proceso seóaíando ei impeccionado.

Identificar el punto mas frío dentro de ia cama>a  y ct^ocar dlü ai menos) sensor de temperatura
OeSERVAOONES. HECHOS U OMISIONES a oeo» del visitado en la carrera e» pumo nn4s fno scftaia d
inspeccionado que es en el centro er> donde se encuentra un termo per

● Dos o mas sensores o sondas {tetmcparesi. para ta medición y registro de la tentperatufa al centro de¡
©iemenio mas grueso dc^ embalaje de madera Toda perforación que se naya practicado en la madera pa?A
co»ocar toe sensores de temperatura se sellara con materia! apropiado para prevenir interferencias en la'
med<iOfv de la temperatura por cortvección o conducción

C«SERVADONES. HECHOS u OMiSíC^iES la estufa es abastecida por gas Le ai quemarse generan cak>r.
contarseto con dos tís^mopares.

● LOS sertsores de temperatura y ̂  equipo do registro de los datos se deben calibrar en un laboratorio do
calibración acreditado. s»gu’«ndo ¡as >rsstrucc«orws ckí! fabricante, al menos una vt?2 cada aiSo, de k> cual se^
debe de|«f constancia ®n los registros.

OBSERVACK3NES. HECHOS U OMISIONES Se le solicita al irwpecoonado el certificado de calibración do iot/
equipos en el que se da «H tratamiento fitosarvtarto. a K> que el inspeccionado e*hib« cett>f>cedos de
calibración del ano 2Q2S.

● bata fines de irYspecctOn o de evaluación de la conformidad. ía persona airtontada debe mar^tener registros
de tos tratann-entos térmicos y ta calibración dursrite un periodo de cinco artos.
OBSERVACIONES. HECHOS U OMISIONES se íe sohdta al visitado exhiba eviderKia de que cuenta con
-egistrosde ios traiamiemos térmicos dutante un penodo 2023. a k» que el inspeccionado exhibe los registros
de los tratamentos térmicos dd periodo 2023 fHMM.to qu«. embargo exhibe iegi«f^ de los irataf^ientos
lér micos dd periodo dtó arfo 2023. asi mismo, se sóliotan K» certificados de caí brac*^t periodo H#icitado
a lo cstóri inspeccionado exfvb© Certificados de caiibraciOrt durante la presewe ̂ tgerscia deí jpeiKxáé
solicitada / f (T> 2p2^ \

OBSERVACIONES. HECtOS <J OMISIONES no se puede observar que «I seUo «h legible, permanenie y se

cotoca en tugor vtvbie en los dos lados opuestos de! embalaje de madera que ra marca tiene las siglas MX-
2A62 KF Ctfo abreviatura HT correspeasd-ente ai tratamtenlQ terrmeo. Se puede observar tanma con e! setío
cotocado correctamente como lo marca la norma.

b| La marfca puede ser nxirfada con pintura permanente prefe'entemcntoen nrgio. o gravada cor\ calor, los
colores rojoy anaranjado r>o deben usarse como color de la marca
OBSERVACtONES. HECHOS u OMISIONES «í irwpeccioifoOoci»nta con sello, mismo gué $e coloca con tmta
rfogra.cwo to estabtece la NOM-IAa-semaONAT^;»??. con «I número a autoniado MX-2462 con abreviatura
NT Asi rrwno Se aprecia en el SHlo de goma con madera <«>se<vado. en el sitio sujeto de !a inspección

\

5

el Las «iQuetas o calcomanías r» están permitidas

OBSERvaCiONES. HECHOS V OMiSíONES no se observan etiquetas o calcomanías dentro dei se»o de gonta
y m»<Urt4. como lo estatúe la NOM-144-SEMARNAT-20Í7 ert el embalaje de madera que la maica tiene ías
«gias MX-2A62 con atweviatura mt correspoixJtente al tratamiento térmico

di La Marca es intrar«foiib*e

OBSERVACIONES, HECHOS u OM1SK2NES se la hace de ccMfocimiento al inspeccionado

43 A las personas autorizadas para el uso de la marca podran aplicar lostratamierttos fitosanita'iosy caocar
la marca estabiecida en la presente r»orma. urúcament* el domicilio senaiadodo -a autorización otorgada
por la secretar-a

oe^ftVi«£iON£S. HECHOS O OMiStCWES El oarKuiar d-ce ter>rf cortocimiento de este punto y cwnenta
que únicamente se coiocO el sello en ei domicilio Sujeto de )a irt«)eccion
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*3 8 La persona autorizada debe ert»iar a !a autondad un informe sernestraJ de los tratamientos ao<.caaos de
acuerdo al formato estabtecKÍo on ei Ar>o»o 5 durante k» primeros ISdias de los meses de enero y julto do.
cada arto a padir de la fecha de expedioon de la Autonzaoort
OBSEPVAOONfcS. HECHOS U OMISIONES.

Se kf soliota e< <r»$oe<cioni^ exhiba ios informes s^T'estraies correspondiemes ai año 2023 % io cual i-
rrsomento exhibe el siguiente informe de los tratamientos reaiirados entregados ante la SEMARNA?. Oe:
Periodo 01 de enero del 2023 al 30 de jurwo del K)73, con sello de recibido dei fecha 07 de |ul»o d«H aho 2023

Fitosanitanos Docunrwntos que exhibe original rr'ismo que >e cotejan co»> copras vmplos Que -a? agregad-
corno a rM'Koa la presente acta de inspección devotviersaoieiosonginatesahn&peccionado.

Et Personal actuanteie debe rwce» del corwcimrínto a!irwpwcciorvKJo losc<7alado rl punto AlSde
ia Norrtta antes citeda consistente en ~ Sera Motiuo de revoceciort de ¡a Autorización otorgada
Secretaria ¡a no preseniactón de dos informes semestrales consecutivos., *

|X>» la

OBSERVACKÍNES HECHOS U OMISIONES Se le h»ce<le corsocimiento al inspeccion^o de que en c4so
f*o presentar dos informes serrxestraies consecutivos Sera Motrvo de revocación a* la Autorización otorgada
por la Secretaria ‘

de

Ursa vez coTKluida la inspección objeto de la presente, elliesi mspectoriesi hacemi s
cofrformrdad con todispuesto artrrf articuto 16A de »a ity General de« Equilibrio fto

a  I-

Ambiente y rm roiac-ón ai articulo 66 de ta Ley de Procedimiento Adm nitRialívo, tiene derechoa formgia'
observaciones y ofrecer pruebas en reración cort ios hecrv». omtsiones o mfracciones asentados «»> la piesonm
acta o podra hacer uso oe este dwecho por escrito, d^tro de k» crfKo oías siguientes a la fecliia de o«r re de

esta d'iigerKia En uso de la palabra el 

III.- Cabe señalar que el acta de inspección número RN078/2023 circunstanciada en fecha 14 de agosto del
año 2023, se les otorga valor probatorio pleno, por tratarse de documentos públicos que tienen presunción
de validez, tal y como lo establece el artículo 8® de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en
relación con los artículos 93 fracción II, 129, 202 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos
Civiles, ambas legislaciones de aplicación supletoria al presente procedimiento, sustentando a lo anterior,
los siguientes criterios sostenidos por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa:

6

"... ACTAS DE VISITA.- TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo

dispuesto por los artículos 129y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas
de auditoria levantadas como consecuencia de una orden de visita expedida por un

funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un documento

público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo

asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en ellas.(42)

Revisión No. 3193/86.- Resuelta en sesión de 19 de abril de 1989, por unanimidad de 6 \/ofos

en cuanto a la tesis.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretario: Lie. José

Raymundo Rentería Hernández.

Tercera Época.
Instancia: Pleno

R.T.F.F.:Año II. No. 16. Abril 1989.

Tesis: lll■TA55^883
Página: 31

ACTAS DE INSPECCIÓN.-SON DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE HACEN PRUEBA PLENA DE
LOS HECHOS LECALMENTE AFIRMADOS POR LA AUTORIDAD  Y QUE SE CONTIENEN EN
DICHOS DOCUMENTOS.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 202 del Código
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia fiscal, los
documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la
autoridad y que se contienen en dichos documentos; por tanto, no basta que un particular
sostenga que es falso lo asentado por los inspectores en las actas de inspección levantadas
con motivo de una visita domiciliara, máxime si no aporta prueba alguna para desvirtuar
los hechos consignados en dichos documentos.(28)

Revisión No. 1201/87.- Resuelta en sesión de 74 de febrero de 1989, por unanimidad de 7
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Ronce Gómez.-Secretario: Lie. Miguel Toledo Jimeno.

Revisión No. 1525/84.- Resuelta en sesión de 22 de febrero de 1987, por mayoría de 5 votos y
1 en contra.- Magistrado Ponente: Gonzalo Armienta Calderón.- Secretaria: Lie. Ma. Teresa
Islas Acosta.

Tercera Época.
Instancia: Pleno
R.T.F.F.:Año II. No. 14. Febrero 1989.
Tesis: III-TA5S-741

Página: 112

ACTAS DE VISITA.- SON DOCUMENTOS PÚBLICOS.- De conformidad con lo dispuesto por
el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, son documentos públicos
aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su
competencia a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. De acuerdo con lo anterior, las actas
de auditoría que se levanten como consecuencia de una orden de visita expedida por un
funcionario público en ejercicio de sus funciones, como lo es el titular de una
Administración Fiscal Regional de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tienen la
calidad de documento público, toda vez que dichas actas son levantadas por personal
autorizado en una orden de visita expedida por un funcionario Público.(Sl)

Revisión No. 964/85.- Resuelta en sesión de 27 de octubre de 1988, por unanimidad de 7
votos- Magistrado Ponente: Francisco Ronce Gómez.-Secretario: Lie. Miguel Toledo Jimeno.

IV,- Ahora bien, con fundamento en lo previsto en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; esta autoridad se avoca al análisis de las constancias que
integran el expediente en quese actúa y que tienen relación directa con el fondo del asunto que se resuelve,
de entre las cuales se encuentran las pruebas documentales que fueron presentadas en esta Oficina de
Representación Federal por la  mediante el cual compareció en
términos de lo establecido en el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente.

7

De manera cautelar, resulta oportuno señalar que para proceder al análisis y valoración de cada una de las
probanzas que integran el expediente en el que se actúa, se aplicará de manera supletoria el Código Federal
de Procedimientos Civiles de conformidad con lo previsto en los artículos 160 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y, 1® y 2° de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, sirve de
apoyo a lo anterior el siguiente criterio:

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PRUEBAS. SUPLETORIEDAD DEL CODIGO
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FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Cuando la ley que rige el acto es administrativa

V de carácter federal, si no contiene capítulo sobre pruebas, en este aspecto tiene

aplicación supletoria el Código Federal de Procodimlentos Civiles, conforme al criterio

de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice: "PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS. SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES". El Código Federal de Procedimiento Civiles debe estimarse supletoriamente

aplicable (salvo disposición expresa de la ley respectiva), a todos los procedimientos

administrativos que se tramiten ante autoridades federales, teniendo como fundamento

este aserto, el hecho de que si en derecho sustantivo es el Código Civil el que contiene los

principios generales que rigen en las diversas ramas del Derecho, en materia procesal,

dentro de cada jurisdicción, es el Código respectivo el que señala las normas que debe regir

los procedimientos que se sigan ante las autoridades administrativas, salvo disposición

expresa en contrario; consecuentemente, la aplicación del Código Federal de

Procedimientos Civiles por el sentenciador, en ausencia de alguna disposición de la ley del

acto, no puede agraviar al sentenciado". (Amparo en revisión 7538/63. Vidriera México, 5. A.
marzo 9 de 1967. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Felipe Tena Ramírez. 2a. Sala, Sexta

Época, Volumen CXVIl, Tercera Parte, pág. 87)".
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Del análisis realizado a la totalidad de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se
advierte que la inspeccionada presentó todas las documentales solicitadas por parte de los inspectores,
teniendo en orden sus certificados de calibración, informes semestrales, registros de tratamientos reaHzados

y autorización para llevar a cabo tratamientos fitosanitarios en su domicilio ubicado en CALLE PEÑA DE
BERNAL, MANZANA 21, LOTE 15, COLONIA LOMA BONITA C.P. 76118, QUERÉTARO, QUERÉTARO,

En este sentido cabe precisar que DESVIRTÚAR significa acreditar de manera fehaciente que la o las
presuntas irregularidades detectadas durante la inspección no existen o nunca existieron, esto es, que en
todo momento se ha dado cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable; supuestos que
indudablemente generan efectos jurídicos diversos.

V.- Que bajo este contexto y valorando el acta de inspección número RN078/2023, así del como del análisis
de la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el inspeccionado, esta Oficina de
Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro, ha tenido
a bien determinar las siguientes:

8

CONCLUSIONES

De los hechos circunstanciados en el acta de inspección número RN012/2024., así como de las constancias
que integran el expediente en el que se actúa, se advirtió que los hechos descritos en la acta de inspección
de referencia se subsumen.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente en el Estado de Querétaro, procede a resolver en definitiva y

RESU ELVE

PRIMERO.- Que personal adscrito a esta Oficina de Representación  de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro, al realizar la visita de Inspección circunstanciada en el
acta número RN078^023, se advierte así como de la totalidad de las constancias que integran el expediente
en el que se actúa se concluye que los hechos descritos en la acta de inspección número RN078/2023 se
subsumen, por tales razones esta autoridad ordena el archivo definitivo de este procedimiento^ sólo por

Ay. Constituyentes Ote. No.102,1er piso, Coi. El Marqués, C.P. 76047. Santiago de Querétaro. Querétaro.
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lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta anteriormente citada, ordenándose
consecuencia, se glose un tanto de la presente resolución al expediente administrativo en que se actúa.

SECUNDO.- Hágase del conocimiento a la  que la presente
resolución es definitiva en la vía administrativa  y contra la misma es procedente el recurso de revisión, mismo
que podrá ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notificación de
la presente resolución.

TERCERO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se hace de su conocimiento
que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y
tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de
sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita
y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos
personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a
cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito
de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además
de otras transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Querétaro es
responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos
de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en AV. CONSTITUYENTES ORIENTE. NÚMERO. 102,
PRIMER PISO, COLONIA EL MARQUÉS, QUERÉTARO, QUERÉTARO.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE POR ROTULÓN a la  de conformidad
con la fracción II, antepenúltimo párrafo del artículo 167 Bis, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; lo anterior toda vez que el presente acuerdo no se encuentra señalado como
aquéllos cuya notificación deba realizarse de manera personal según lo establecido en la fracción I del
numeral antes citado, en relación con los artículos 35 de la Léjy Federal de Procedimiento Administrativo y
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicaqíón supletoria.

en

con

9

Así lo resuelve y firma el MVZ GABRIEL ZANATTA POE^NEI^ Encargado de Despacho de la Oficina de
Representación de la Procuraduría Federal de Protecciq al Ambiente en el estado de Querétaro, a partir
del 12 de Julio del año 2021, de conformidad con lo estat/fcido e\i el Oficio PFPA/1/4C.26.1/817/21 de fecha 12
de julio del año 2021 y con fundamento en lo qispuestf
fracción XXXVII y 68 del Reglamento Interior ce la
publicado en el Diario Oficial de la Federación

I )or los artículos 2 fracción XXXI, inciso a), 41. 42,45
retaría dAMedio Ambiente y Recursos Naturales,

126 d^r ic v'iembre 2012 y sus reformas.
Adgb.
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Tel; (44) 7213 4217 w'ww.gob.mx/profopa

Felipe Carrillo
L. PUERTO.:,7, xV
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Cuadro de Texto
Eliminado 14 palabras con fundamento legal en los Artículos 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de información  que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable




